
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
28 de agosto de 2024 a las 09:30:00 

  
Lugar de celebración 
Ayuntamiento 

Sala Reuniones Departamento Urbanismo 

  
Asistentes 

 

PRESIDENTE: 

D. SERGIO SERRA ARIAS, Concejal de Servicios, Medio Ambiente y Turismo. 

 

VOCALES: 

D./Dña. Juan Carlos Latre Sasal, Secretario General 

D./Dña. Maria Brota Perella, Interventora Accidental 

D./Dña. Francisco Hernández Plana, Ingeniero Técnico Municipal 

 

SECRETARIA DE LA MESA 

D./Dña. Cristina Serrano Fandos 

  
Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa: 1337065K - Servicio de telefonía fija, móvil y acceso a Internet 

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 1337065K - Servicio de telefonía fija, móvil y acceso a Internet 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 1337065K - Servicio de telefonía fija, móvil y acceso a Internet 

4.- Propuesta adjudicación: 1337065K - Servicio de telefonía fija, móvil y acceso a Internet 

 

Todos los miembros de la mesa han declarado no estar incursos en conflicto de intereses conforme al artículo 64 de la Ley de  

Contratos del Sector Público, declaraciones que forman parte del expediente administrativo.  

 
Se Expone 

 

1.- APERTURA Y CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: 1337065K - Servicio de telefonía fija, móvil y acceso a Internet 

  
Han concurrido las siguientes empresas: 

EMBOU NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L. Fecha de presentación: 22 de agosto de 2024 a las 13:58:04 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye admitir a los siguientes licitadores: 

EMBOU NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L. 

  
 

2.- APERTURA CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE: 1337065K - Servicio de telefonía fija, móvil y 

acceso a Internet 

  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

 

EMBOU NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L.: 

        - Precio ofertado 67.446,24 euros + 14.163,71 euros (IVA) Total: 81.609,95 euros.    

        - Mejoras propuestas por el licitador: 

Criterio 1: Oferta 8 terminales. 

Criterio 2: Oferta 17 terminales. 

 

Se da traslado de la documentación aportada por los licitadores al servicio técnico para su correspondiente evaluación. 

 

 

3.- VALORACIÓN CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE: 1337065K - Servicio de telefonía fija, móvil y 

acceso a Internet 

 

Tras el estudio de la oferta, se concluye que, según los parámetros objetivos establecidos en Cláusula 13.3 PCAP, la oferta presentada 

por la única empresa participante en la licitación se encuentra incursa en presunción de anormalidad y para la justificación de su 

oferta en los términos previstos en el artículo 149 de la LCSP, se le otorga un plazo de cinco días hábiles a contar desde la 

notificación. 
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RESOLUCIÓN DE LA MESA: 

 
1. Requerir a la empresa EMBOU NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L. para que, en el plazo de 5 días hábiles, proceda a 

justificar y desglosar razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base 

al cual se haya definido la anormalidad de la oferta para el contrato, mediante la presentación de aquella información y 

documentación que lo acredite. 

 

Siendo las 10:15 h del 28 de agosto de 2024, se suspende la sesión hasta nueva convocatoria. 

  
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

.            

 

 

   D./Dña.     D./Dña.  

     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A 
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